
 

  
 

 

Eric Franco tiene más de 20 años de experiencia como abogado, árbitro internacional, miembro de 
dispute boards, mediador y profesor. 
 
Ha trabajado en proyectos y controversias de infraestructura, ingeniería y construcción en América 
Latina, Europa y Asia, tanto como abogado interno de empresas propietarias y de un contratista 
internacional, así como abogado externo, árbitro y miembro de dispute boards. Es Managing Partner 
en Legal Delta. 
 
Fue abogado in-house en grandes empresas internacionales en los sectores eléctrico, minería, 
infraestructura, ingeniería y construcción, por más de 16 años, hasta marzo de 2024. Su último 
puesto fue Global Expert en materia de contratos y disputas del Grupo Engie y gerente legal en Engie 
Energía Perú. 
 
Como árbitro, participa en arbitrajes internacionales y nacionales, tanto en inglés como en español. 
Miembro en dispute boards permanentes y ad-hoc. Es uno de los principales promotores de los 
dispute boards en América Latina. 
 
Desempeña puestos de liderazgo en varias organizaciones vinculadas al arbitraje, dispute boards, 
mediación y derecho de la construcción. Es profesor en temas de prevención y resolución de 
conflictos, derecho de la construcción y derecho de la infraestructura. 
 
Tiene facilidad para trabajar en ambientes y equipos internacionales. Ha trabajado en Suiza, 
Inglaterra, Japón y Perú. Habla fluidamente castellano e inglés y posee conocimientos básicos de 
alemán y japonés. 
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EDUCACIÓN 
 
► CEDR Mediador Certificado 

Julio 2024. 
► Curso de Capacitación en Contratos FIDIC. 

Agosto – Diciembre 2020. 
► ICC Advanced Arbitration Academy for Latin America. 

Ago sto 2016 – Junio 2018. 
► Msc Construction Law & Dispute Resolution. 

King’s College, Universidad de Londres (2008). 
► Abogado titulado 

Pontificia Universidad Católica del Perú (Bachiller, julio 2003 – Título de abogado, mayo 2004). 
► Curso de japonés para estudiantes extranjeros. 

Universidad de Estudios Extranjeros de Kioto. Estudiante de intercambio. Beca Fundación Morita. 
Septiembre 2001 – septiembre 2002. 

 
EXPERIENCIA 

 

Árbitro Dic 2011 - presente 

Dispute Boards Sep 2021 - presente 

Legal Delta 
Managing Partner 

Mayo 2024 - presente 

Engie 
Global Expert en materia de contratos y disputas – Grupo Engie 
Gerente Legal Engie Energía Perú S.A. 
Superintendente Legal Engie Energía Perú S.A. 

Jul 2020 - Mar 2024 
Ago 2016 - Mar 2024 
Mar2014 - Jul 2016 

Volcan Compañía Minera SAA 
Subgerente Legal 

Abr 2011 - Feb 2014 

General Electric (antes Alstom Power) – Baden, Suiza 
Abogado 

Jul 2008 - Nov 2010/Mar 2011 

 Hogan Lovells – Londres, Reino Unido 
Abogado visitante 

Ago 2007 - Jul 2008 

 Rebaza, Alcázar & De Las Casas Abogados Financieros 
 Asociado 

Oct 2004 – Jul 2007 

 Duany & Kresalja  
 Abogado  

 
 Feb 2004 – Oct2004 

 Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
 Asistente del Vice Ministerio de Empleo y Promoción de la 
Micro y Pequeña Empresa.  
 

 Ene 2003-Ago 2003 

 Embajada de Perú en Tokio, Japón 
 Pasantía 

 Feb - Mar 2002 

 
  



 

Parte de la experiencia relevante incluye: 
 
Como experto legal: 
 
► Informe de experto en derecho contractual peruano en un arbitraje ante el CIADI, relacionado con 

una asociación público-privada, monto en controversia aproximadamente USD 150 millones. 
Informe solicitado por Sidley Austin LLP. 

► Informe de experto en derecho contractual peruano en un arbitraje comercial relacionado con 
una planta de procesamiento de gas natural en Perú. Monto del contrato, alrededor de USD 50 
millones. Controversia relacionada con variaciones y ampliaciones de plazo. Informe solicitado 
por el contratista. 

 
Como árbitro: 
 
► Ha emitido más de 50 laudos. 
► Árbitro en casos nacionales e internacionales bajo diversos reglamentos, en inglés y español, 

incluyendo ICC, CAM-CCBC, CCL, AMCHAM Perú y CARC - PUCP. 
► Figura en la lista de árbitros de diversos centros arbitrales, incluyendo el International 

Centre for Dispute Resolution (ICDR) y el Singapore International Arbitration Centre (SIAC).  
► Reconocido como árbitro “excelente” por Leaders League desde el 2017 al 2025. 
► Chair del Capítulo Peruano del Chartered Institute of Arbitrators (CIArb), Chair de la Americas 

Initiative del Institute for Transnational Arbitration (ITA), miembro del Comité Permanente de ADR 
de la ICC, miembro del Grupo Latinoamericano de la ICC, representante de Perú en la Comisión 
de Arbitraje y ADR de ICC, y Co-Chair del Comité de Energía y Recursos Naturales de la 
Asociación Latinoamericana de Arbitraje (Alarb). Editor adjunto de la revista Construction Law 
International (CLINT) de la International Bar Association (IBA), fundador de la Sociedad Peruana 
de Derecho de la Construcción (SPDC) y Co-Chair del Subcomité de Propietarios del Instituto 
Brasileiro de Direito da Construção (IBDIC). 

 
Algunas controversias: 
 
► Arbitraje internacional de infraestructura en Chile, bajo reglas ICC. Co-árbitro. 
► Arbitraje internacional de infraestructura en México, bajo reglas ICC. Co-árbitro. 
► Arbitraje internacional en Brasil, conducido en inglés, bajo reglas de la Cámara de Comercio 

Brasil – Canadá (CAM-CCBC), relacionado con una planta de generación eléctrica con una 
cuantía de USD 100 millones. Co-árbitro designado por el propietario. 

► Arbitraje sobre ampliaciones de plazo y disrupción con relación a un subcontrato para la construcción 
de una central hidroeléctrica ubicada en Perú. Presidente, designado por la Corte de la ICC. 

► Arbitraje sobre una importante infraestructura en Perú, controversia relativa a un contrato de 
concesión por USD 750 millones. Co-árbitro designado por el concesionario. 

► Arbitraje sobre el contrato de construcción de una carretera en Perú por USD 60 millones. 
Controversias sobre ampliaciones de plazo y mayores costos. Presidente designado por el 
centro arbitral. 

► Cuatro arbitrajes sobre un contrato de construcción de un hospital en Perú por USD 40 millones. 
Controversias sobre adicionales y ampliaciones de plazo. Co-árbitro designado por el contratista. 

► Arbitraje sobre un contrato de construcción de un centro comercial en Perú por USD 11 millones. 
Controversia sobre adicionales y ampliaciones de plazo. Co-árbitro designado por el propietario. 

► Arbitraje sobre decisiones de una Dispute Boards por obra de saneamiento ejecutadas bajo un 
contrato FIDIC. Presidente designado por los co-árbitros. 

► Arbitraje sobre un contrato para la renovación y ampliación de una red de saneamiento. Controversia 
sobre ampliaciones de plazo y adicionales. Árbitro único designado por el centro arbitral. 



 

 
Experiencia como miembro de Dispute Boards 
 
► Uno de los principales promotores de los dispute boards en América Latina desde el 2013. 
► Conferencista y capacitador en temas de dispute boards. Ha capacitado a más de 500 

profesionales. 
► Ha trabajado en la elaboración de los principales reglamentos de dispute boards disponibles en 

el Perú, como son el del Centro de Análisis y Resolución de Controversias de la PUCP y el de la 
Cámara de Comercio de Lima. 

► Ha participado como consultor en la del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE, hoy OECE) en la reglamentación de la parte relativa a dispute boards de la Ley de 
Contrataciones del Estado y la respectiva Directiva en el 2015 y su revisión en el 2025. 

► Actualmente es miembro en Dispute Boards y Juntas de Resolución de Disputas: 
• Hospital (Huanta, Ayacucho). Junta de Resolución de Disputas. 

• Trabajos de mejoramiento de la cuenca del río Huaycoloro, Lima. DAB permanente. 
• Paquete de 9 colegios en Lima, PEIP Colegios del Bicentenario. DAB permanente. 

• Edificio de oficinas en Lima. Junta de Resolución de Disputas.  
• Hospitales Provincias de Pomabamba y Yungay, Ancash, Perú. DAB permanente. 

• Planta de Tratamiento de Aguas Residuales La Atarjea, Lima, Perú. DAB ad-hoc. 

• Ampliación Subestación Quencoro 138 Kv, Cusco, Perú. Junta de Resolución de Disputas. 
► Dispute Boards o Juntas de Resolución de Disputas concluidas o en etapa II: 

• Aeropuerto (Chinchero). Contrato de movimiento de tierras. DAB permanente. 

• Edificio de oficinas en Lima. Junta de Resolución de Disputas. 
 

Experiencia como abogado de parte en arbitrajes y litigios 
 

Arbitraje internacional de construcción con relación a un proyecto de gas en un país latinoamericano 
(USD 700 millones). Como abogado in-house. 

 
Participación en arbitrajes internacionales y comerciales como abogado in-house del Grupo Engie y 
Engie Energía Perú S.A 
 
Arbitraje ad-hoc, sede en Londres, con relación a la instalación de una red de telecomunicaciones en 
el metro de Londres sobre gran cantidad de demoras y disrupciones en 700 estaciones de metro. 
Monto del arbitraje superior a USD 200 millones. Participación en el equipo de Hogan Lovells Londres. 
Además, supervisó procesos judiciales en España y Ecuador como abogado in-house de Alstom 
Power en Suiza. 

 
Experiencia en el desarrollo de proyectos, negociación y administración de contratos: 

 
Redacción, negociación y administración de contratos de infraestructura, ingeniería y 
construcción de diverso tipo, incluyendo FIDIC, NEC y contratos hechos a la medida (bespoke); 
bajo distintas leyes aplicables. Redacción y negociación de contratos de Gobierno a Gobierno 
(G2G). 
 
Como abogado in-house en Engie Energía Perú S.A., en materia de construcción, ha tenido a su 
cargo la redacción, negociación y/o administración de contratos de ingeniería y construcción 
para el desarrollo u operación y mantenimiento de las plantas de generación eléctrica y líneas de 
transmisión de la empresa y clientes. Para la correcta administración de dichos contratos ha 
viajado a campo con frecuencia. Muchos de dichos contratos han estado sujetos a ley inglesa y en 



 

inglés, incluyendo varios contratos EPC llave en mano. También ha participado activamente en el 
desarrollo de los contratos modelo internacionales internos del Grupo Engie. 

 
Desempeña puestos de liderazgo en varias organizaciones vinculadas con el derecho de la 
construcción. Es editor adjunto de la revista Construction Law International (CLINT) de la International Bar 
Association (IBA), fundador de la Sociedad Peruana de Derecho de la Construcción (SPDC) y Co- Chair 
del Subcomité de Propietarios del Instituto Brasileiro de Direito da Construção (IBDIC). 

 
Negociación y administración de los contratos de los siguientes proyectos de Engie Energía Perú: 
► Proyecto Eólico Punta Lomitas 300MW (+USD 350 MM), 
► Central Termoeléctrica de Reserva Fría ILO31 (+USD 300 MM), 
► Central Termoeléctrica Ilo41 (+USD 400 MM), 
► Central Termoeléctrica ChilcaDos (+USD 300 MM), 
► Central Hidroeléctrica Quitaracsa (+USD 450 MM), 
► Planta Fotovoltáica Intipampa 40 MW (+USD 40 MM), 
► Proyecto eólico en México – Tres Mesas Tres (+USD 100 MM). 
► Líneas de Transmisión y Subestaciones 
► Proyecto de Baterías Chilca BESS 
► Decenas de controversias resueltas de manera amigable con contratistas. 

 
Como abogado del Grupo Engie, colaboró en temas contractuales con abogados con relación a 
proyectos en América Latina y Europa. 

 
Como abogado in-house de Volcan Compañía Minera S.A.A., lideró los aspectos legales de dos 
proyectos para la construcción de: 
► Dos nuevas plantas de procesamiento de mineral (2500 TPD y 2000 TPD), Planta de Óxidos - 

Cerro de Pasco y Alpamarca. 
► Ampliación de una planta de procesamiento de mineral (Planta Chungar, de 4200 TPD a 5200 

TPD) 
► Administración contractual de la construcción de la central hidroeléctrica Baños 5. 
► Elaboración de bases y contratos para la construcción de las centrales hidroeléctricas Chancay y 

Rucuy. 
► Puerto de Chancay, Perú. Desarrollo de la estrategia inicial de contratación, incluyendo la 

elaboración de las bases y contratos de las licitaciones. 
 

Como abogado de The Contract Centre: 
► Asesoró a una empresa suiza con relación a una licitación pública internacional para el diseño, 

construcción, operación y mantenimiento de una planta de generación de energía a base 
de basura en España; la cual fue adjudicada a su favor por Euros 223 millones. También la 
asesoró para la redacción del contrato para la construcción de las obras civiles de una planta de 
generación de energía (15.5 MW) a base de basura en Inglaterra. 

► Asesoró a una empresa suiza en la elaboración de un contrato estándar para que emplee 
cuando presta servicios puramente de diseño. 

► Asesoró a una empresa inglesa en la revisión de contratos para el mantenimiento de una planta 
de cogeneración ubicada en una plataforma petrolera en India. 

► Asesoró a una empresa europea en la revisión del subcontrato para la provisión de cobertura de 
aluminio y accesorios para atender un pedido de 26 unidades de cinco vagones de pasajeros 
para trenes en Reino Unido. 

 
Como abogado interno en Alstom Power (Suiza), hoy parte de General Electric, trabajó en el equipo 
legal de la casa matriz a cargo del negocio de turbinas de gas, así que veía los temas legales de las 



 

operaciones a nivel mundial. Su trabajo incluyó temas relacionados con países tan diversos como: 
Argentina, Australia, Brasil, Cuba, España, Estados Unidos, India, Iran, Italia, Israel, Japón, México, Perú, 
Portugal, Reino Unido Singapur, Trinidad y Tobago, Uruguay, Venezuela y Vietnam. El trabajo era en 
inglés y español. Los principales proyectos de centrales térmicas en los que estuvo involucrado 
desde la preparación de la propuesta hasta la firma del contrato fueron: 

 
a) Planta de Ciclo Combinado de 800MW Jegurupadu III. Proyecto ubicado en India. Monto 

Euros 450 millones. 
b) Planta de Ciclo Combinado de 400MW Soto 5. Proyecto ubicado en Asturias, España. Monto 

Euros 280 millones. 
 

También negoció contratos de largo plazo para la operación y mantenimiento de contrales térmicas de 
ciclo combinado, upgrade y conversión de combustible, así como contratos para el suministro, 
instalación y reparación de partes y equipos. Elaboró diversos contratos modelo, contratos 
estandarizados y condiciones generales de contratación, así como su actualización y mejora constante. 

 
Como abogado in-house, brindó cursos de capacitación para ejecutivos de ventas y de 
administración de contratos en Europa y América Latina. También participó regularmente en la 
revisión y actualización de los contratos estándar de la compañía. 

 
Experiencia en finanzas corporativas 

 
Fue profesor del curso de garantías reales en la Facultad de derecho de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú (2004-2007) y participó en el equipo que redactó la Ley de la Garantía Mobiliaria. 

 
Como abogado in-house en Engie Energía Perú, ha estado a cargo de los contratos de 
financiamiento de los proyectos de la empresa, principalmente vía leasing financiero, la emisión de 
bonos corporativos y contratos de préstamo, incluyendo el financiamiento verde otorgado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y BID Invest por USD 300 millones para financiar la 
construcción del Proyecto Central Eólica Punta Lomitas. Muchos de dichos contratos bajo ley de 
Nueva York y en inglés. 

 
Como abogado in-house en Volcan Cia Minera, fue el abogado responsable de los aspectos 
financieros y lideró el equipo legal encargado de la emisión de bonos 144A/Reg S de la compañía 
por USD 600 millones (2012). Adicionalmente, en el día a día tenía a su cargo negociar con 
entidades financieras locales e internacionales los términos contractuales de operaciones 
financieras y de cobertura. 

 
Como abogado asociado en un estudio de abogados líder en Perú: 
► Asesoró a Scotiabank en la estructuración, elaboración de contratos y garantías para un 

financiamiento otorgado a una empresa minera aurífera en Perú. USD 25 millones. 
► Asesoró al International Finance Corporation (IFC) en la elaboración de los contratos y las 

garantías para un financiamiento otorgado a una empresa peruana del sector agroindustrial. 
► Asesoró a la Autoridad Portuaria Nacional (APN) en la elaboración de la estructura fiduciaria para la 

administración de un fondo destinado a realizar mejoras en el Puerto del Callao. USD 144 millones. 
► Asesoró al Banco de Comercio y al Ministerio de Vivienda, Saneamiento y Construcción en el 

diseño y negociación de la estructura fiduciaria para el desarrollo de proyectos inmobiliarios que 
involucren viviendas de bajo costo. 

► Asesoró a una institución de microfinanzas en la titulización de parte de su cartera de créditos. 
 
 



 

Experiencia en compra de empresas 
 

Como abogado in-house ha tenido a su cargo procesos de compra de empresas, entre los cuales 
se concretó la compra de la planta eólica y proyectos Duna y Huambos (suma aproximada de 
USD 60 millones), diversos proyectos mineros (suma aproximada de USD 80 millones) y la central 
hidroeléctrica Huanchor (20MW) por la suma de USD 47 millones. 

 
Como abogado asociado en un estudio de abogados líder en Perú: 
► Asesoró al banco de inversión Macroconsult designado por La Caja de Pensiones Militar-Policial en la 

estructuración y conducción de la venta pública de una cadena de hoteles en Perú. USD 42 millones. 
► Asesoró a Neptunia S.A. en la compra de File Service, empresa de manejo y almacenamiento de 

archivos empresariales. 
► Asesoró a Peruana de Combustibles (PECSA) en la adquisición del negocio minorista 

de combustibles de ChevronTexaco Petroleum Company en el Perú. 
 

Experiencia en temas laborales y tributarios 
 

Como abogado in-house, ha tenido a su cargo la supervision de abogados a cargo de ver temas 
laborales. Por ejemplo, supervisando la gestión de una cartera de aproximadamente 2000 procesos 
judiciales en materia laboral, la relación con 8 sindicatos y la absolución de una amplia variedad de 
consultas laborales en el día a día. 

 
En materia tributaria, ha coordinado el soporte legal en dos empresas que son Principales 
Contribuyentes en Perú. En una de ella, supervisó diversos procesos tributarios y judiciales. 

 
Participó en el planeamiento tributario de la casa matriz de Alstom Power (Suiza), hoy parte de 
General Electric, para cada uno de los proyectos en los que participó y tuvo que tomar en cuenta 
aspectos de comercio internacional. 

 
Otros temas 

 
Como abogado in-house en una compañía minera, tuvo a su cargo la negociación y administración 
de los contratos internacionales de compraventa de concentrado, incluyendo de largo plazo. La 
mayoría bajo ley inglesa y en inglés. 

 
Como parte del desarrollo de proyectos y también como parte de las operaciones regulares, ha 
participado como abogado in-house en diversos temas relacionados con la negociación de 
contratos de compraventa, servidumbres y usufrutos de predios, así como en el saneamiento físico- 
legal de diversos predios y estrategias para repeler invasiones. Revisión de contratos celebrados 
con comunidades campesinas en Perú 

 
Participación en la estrategia legal relacionada con temas ambientales complejos. Supervisión 
de procesos penales e investigaciones fiscales. 

 
Mayo 2025 


